
ITUTO NACIONAL DE RECREACION
"DUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No... 412-4051

Lima,
] 5- de. Diciembre de 197.51.

Visto el expediente de Registro N2 3995 formulada por don Ro
BERTO CALONGE LEON, sobre el pago de sus Beneficios Sociales;

CONSIDERANDO:

Que, el recurrente, Trabajador de Servicio 1 de la Oficina -
Central de Infraestructura y Equipamiento -Unidad de Mantenimiento- de
este Organismo, bajo el régimen laboral de la Ley N2 8439;

Que, don Roberto Calonge León, mediante Resolución Jefatural
0525-AD-81 de 23 de Octubre de 1981, ha sido reasignado a la Ofici-
Central de Administración -Unidad Financiera- de este Instituto, ba
el régimen laboral de la ley N2 11377;

2 Que, la acción de reasignación del citado Trabajador y el --e mbio de su Régimen Laboral respalda la pricedencia del pago de los -
- Beneficios Sociales que conforme la ley le corresponden al solicitante
¿$ acuerdo a la liquidación adjunta.

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 372 y 452
/ del Decreta Ley N2 20555, artículo 22 de la Ley 8439 y Ley N2 21396; y

-

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis--
tración y de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Direc-
ción Ejecutiva,

SE RESUELVE:y. Artículo 12.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administra--
ción para que pague a don ROBERTO CALONGE LEON

Trabajador de este Instituto, la suma de CIENTO VENTITRES MIL NOVECIEN
TOS SETENTICINCO Y 00/100 SOLES ORO (S| 123,975.=), por concepto de los
Beneficios Sociales que conforme a ley le corresponden confosgme a la -
Liquidación que forma parte de la presente Resolución..

" Artículo 22%.- El egreso que origine el cumplimiento de la --
presente Resolución se afectará a la partida -

01.16 del Programa 1382.- Pliego Presupuestario del Instituto Perua-
no del Deporte para el Ejes Fiscal 1281,

/
W

(Regístresg$ comuníquese,
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' Ro, 12 06/9- HDL

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Liquidación de beneficios sociales: ROBERTO CAo LONGE LEON.

INFORME N? 332-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- Don Roberto Calonge León, trabajador del IPD ha solicitado la liquidación -
de sus beneficios sociales que le corresponden por el tiempo que ha venido
trabajando al servicio de esta Institución, bajo el regimen laboral de la

Sd Ley 8439.

Según se desprende de la Liquidación de servicios practicada por la Unidad-
de Personal de la OCA, el recurrente ingresó a trabajar al servicio del  -

ex-INRED, hoy IPD con fecha 12.2.79, habiendo alcanzado hasta la fecha in -
demnizatoria 31.8.81, 2 años, 6 meses y 19 días de servicios prestados, co-
rrespondiéndole recibir por concepto de indemnización la cantidad de --==---
S/. 123,975.00, menos los descuentos de Ley.

El recurrente ha ganado por Concurso Interno la plaza de Auxiliar de Conta-
bilidad 1, Grado V-4, pasando consecuentemente del régimen laboral de la -
Ley 8439 (obreros) al régimen laboral de la Ley 11377 (empleados), habien-
do sido reasignado mediante Resolución NS 0525-AD-81 de 23.10.81 a la Uni-
dad de Administración Financiera de la OCA de este Instituto, bajo el régi-
men laboral de la Ley 11377.

2.- Esta OAJ opina procedente autorizar a la OCA para que pague al trabajador -
recunente la suma de S/. 123,975.00 por concepto de beneficios sociales que
le corresponden conforme a Ley, de acuerdo a la Lividación que forma parteE integrante del respecto expediente administrativo, en aplicación de lo dis-
puesto por el Art. 2” de la Ley 8439 y Ley 21396.

Lima, 10 de diciembre de D81

Atentamente,
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INSTITUTO PERUANO Ys2 O

DEL DEPORTE
ici 1

INFORME No 234 -OCA-81

A : Dinecton Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. z Inf. 267-UP-81
Asunt : Proy. de Res. sobre Liquidación de beneficios socíales

Sr. Roberto Calonge León.
Fecha : Lima, 9 de Diciembre de 1981.

Tengo el agrado de dirigume a Ud., a fin de adjuntarnte
al presente un proyecto de resolución por el cual se autoriza el pago -
a favor de don Roberto Calonge León de S/. 123,975.00, por concepto de
Los beneficios sociales que conforme a Ley le comesponden.

El proyecto auiiba ¿ndicado esta de conformidad con lo
dispuesto por Los artículos 37” y 45” del D.L. 20555, art. 2” de La Ley
8439 y Ley 21396.

de JBN/R5 .

Inc: Inf. 267-UP-81
: Proy. de Res.
: Expd. 3995 [ 2902-0CA)

igtración del IPD

cc: U.Personal.



“Año Bicentenario de 1 , ín

Emancinador
de Tupac Amaru y Micaela Bastidas”

¡NSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME. ne267 -UP-81

A : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION
DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO  : Proyecto de Resolución Jefatural de Liquidación de
Beneficios Sociales.
Sr. Roberto Calonge León

REFERENCIA: Expediente N* 39951
FECHA : Lima, 07 de Diciembre de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho,
elevando a su consideración, un Proyecto de Resolución Jefatu-
ral con su respectiva liquidadión, por el que se le concede al
trabajador Roberto Calonge León, Trabajador de Servicios I de
la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento -Unidad -
de Mantenimiento- la cancelación de sus Beneficios Sociales --
por haber pertenecido al Régimen Laboral Ley 8439,

Sobre el particular, debo manifestarle que esta --
Unidad considera procedente conceder lo solicitado por el indi
cado servidor, por encontrarse conforme a Ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el respecti
vo proyecto de Resolución, liquidación y demás antecedentes pa
ra que por su digno intermedio sea aprobado por la Superiori--
dad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo -
mejor parecer.

Atentamente,

JOE ADMINISTRACION

JoY, )
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Adj. lo Ind. ——_— | RdMAFJO A. CASTRO LOZADA
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES
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